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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y del Código Penal Federal, para salvaguardar la identidad y 
los datos personales de las víctimas de delitos sexuales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Lorena Piñón Rivera. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

08 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales, para dictamen, la parte que le corresponde y a la de 

Justicia, para dictamen, la parte que le corresponde. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en los derechos de la víctima o del ofendido el resguardo de su identidad y otros datos personales en los 
casos de hostigamiento sexual, abuso sexual, estupro, pornografía, turismo sexual, incesto. Anexar que serán 

imprescriptibles las sanciones impuestas en los delitos de violación a la intimidad sexual, de abuso sexual, de 
violación y de incesto. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0524-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, y fracción XXI, 
del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones, incisos, etc., que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 20. … 
 

 

 
A. … 

 
B. … 

 
C. … 

 
… 

… 
… 

… 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 107 BIS, 199 

OCTIES, 199 NONIES, 199 DECIES, 205 BIS, 259 
BIS, 260, 265, 265 BIS Y 272 DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL 
 

 
PRIMERO. Se reforma el artículo 20 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su apartado 
C fracción V, para quedar como sigue:  

 
 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se 
regirá por los principios de publicidad, contradicción, 

concentración, continuidad e inmediación. 

 
(…) 

 
 

 
C) De los derechos de la víctima o del ofendido: 

 
(…) 
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V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales 

en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; 
cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, 

secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio 
del juzgador sea necesario para su protección, 

salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa. 
 

 
 

… 
 

 

 
… 

 
 

 
 

… 
 

 
 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
Artículo 107.- Cuando la ley no prevenga otra cosa, la 

acción penal que nazca de un delito que sólo puede 

perseguirse por querella del ofendido o algún otro acto 
equivalente, prescribirá en un año, contado desde el día 

en que quienes puedan formular la querella o el acto 

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales 

en los siguientes casos: cuando sean menores de edad; 
cuando se trate de delitos de violación, hostigamiento 

sexual, abuso sexual, estupro, pornografía, turismo 
sexual, incesto, trata de personas, secuestro o 

delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador 
sea necesario para su protección, salvaguardando en 

todo caso los derechos de la defensa. 
 

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de 
víctimas, ofendidos, testigos y en general todas los 

sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces 

deberán vigilar el buen cumplimiento de esta obligación; 
 

VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias 
necesarias para la protección y restitución de sus 

derechos, y 
 

(…) 
 

 
 

Segundo. Se deroga el artículo 107 bis del Código Penal 
Federal, en los siguientes términos: 

 
Artículo 107 bis. Se deroga 
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equivalente, tengan conocimiento del delito y del 

delincuente, y en tres, fuera de esta circunstancia. 
 

 
 

 
Artículo 205-Bis. Serán imprescriptibles las sanciones 

señaladas en los artículos 200, 201 y 204. Asimismo, las 
sanciones señaladas en dichos artículos se aumentarán al 

doble de la que corresponda cuando el autor tuviere para 
con la víctima, alguna de las siguientes relaciones: 

 

 
 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 

 
 

 

 

 
 

Tercero. Se reforma el artículo 205 bis del Código Penal 
Federal, con la siguiente redacción: 

 
Artículo 205 Bis.- Serán imprescriptibles las sanciones 

señaladas en los artículos 199 septies, 200, 201, 201 
bis, 202, 202 bis, 203, 203 bis, 204, 261, 262 Y 266. 

Asimismo, las sanciones señaladas en dichos artículos se 
aumentarán al doble de la que corresponda cuando el 

autor tuviere para con la víctima, alguna de las siguientes 

relaciones: 
 

(…) 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Cuarto. Se reforma el artículo 199 octies del Código 

Penal Federal, en los siguientes términos: 
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Artículo 199 Octies.- Comete el delito de violación a la 
intimidad sexual, aquella persona que divulgue, 

comparta, distribuya o publique imágenes, videos o 
audios de contenido íntimo sexual de una persona que 

tenga la mayoría de edad, sin su consentimiento, su 
aprobación o su autorización. Así como quien videograbe, 

audiograbe, fotografíe, imprima o elabore, imágenes, 
audios o videos con contenido íntimo sexual de una 

persona sin su consentimiento, sin su aprobación, o sin 
su autorización. Estas conductas se sancionarán con una 

pena de tres a seis años de prisión y una multa de 

quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización. 
 

 
 

 
 

 
Artículo 199 Nonies.- Se impondrán las mismas 

sanciones previstas en el artículo anterior cuando las 
imágenes, videos o audios de contenido íntimo sexual 

que se divulguen, compartan, distribuyan o publiquen no 
correspondan con la persona que es señalada o 

identificada en los mismos. 
 

 

 
 

 

Artículo 199 Octies.- Comete el delito de violación a la 
intimidad sexual, aquella persona que divulgue, 

comparta, distribuya o publique imágenes, videos o 
audios de contenido íntimo sexual de una persona que 

tenga la mayoría de edad, sin su consentimiento, su 
aprobación o su autorización. Así como quien videograbe, 

audiograbe, fotografíe, imprima o elabore, imágenes, 
audios o videos con contenido íntimo sexual de una 

persona sin su consentimiento, sin su aprobación, o sin 
su autorización. Estas conductas se sancionarán con una 

pena imprescriptible de tres a seis años de prisión y 

una multa de quinientas a mil Unidades de Medida y 
Actualización. 

 
 

Quinto. Se reforma el artículo 199 nonies del Código 
Penal Federal, en los siguientes términos: 

 
Artículo 199 Nonies.- Se impondrán las mismas sanciones 

imprescriptibles previstas en el artículo anterior cuando 
las imágenes, videos o audios de contenido íntimo sexual 

que se divulguen, compartan, distribuyan o publiquen no 
correspondan con la persona que es señalada o 

identificada en los mismos. 
 

 

 
Sexto. Se reforma el artículo 199 decies del Código 

Penal Federal, para quedar como sigue: 
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Artículo 199 Decies.- El mínimo y el máximo de la pena 

se aumentará hasta en una mitad: 
 

 
I.- … 

 
 

 
 

II.- … 
 

 

III.- … 
 

 
 

 
 

Artículo 259 Bis.- Al que con fines lascivos asedie 
reiteradamente a persona de cualquier sexo, valiéndose 

de su posición jerárquica derivada de sus relaciones 
laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que 

implique subordinación, se le impondrá sanción hasta de 
ochocientos días multa. Si el hostigador fuese servidor 

público y utilizare los medios o circunstancias que el 
encargo le proporcione, además de las penas señaladas, 

se le destituirá del cargo y se le podrá inhabilitar para 

ocupar cualquier otro cargo público hasta por un año. 
 

 

Artículo 199 Decies.- El mínimo y el máximo de la pena 

imprescriptible se aumentará hasta en una mitad: 
 

 
I.- Cuando el delito sea cometido por el cónyuge, 

concubinario o concubina, o por cualquier persona con la 
que la víctima tenga o haya tenido una relación 

sentimental, afectiva o de confianza; 
 

II.- Cuando el delito sea cometido por un servidor público 
en ejercicio de sus funciones; 

 

 
 

Séptimo. Se reforma el artículo 259 bis del Código 
Penal Federal, en los siguientes términos: 

 
 

Artículo 259 Bis.- Al que con fines lascivos asedie 
reiteradamente a persona de cualquier sexo, valiéndose 

de su posición jerárquica derivada de sus relaciones 
laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra que 

implique subordinación, se le impondrá sanción 
imprescriptible hasta de ochocientos días multa. Si el 

hostigador fuese servidor público y utilizare los medios o 
circunstancias que el encargo le proporcione, además de 

las penas señaladas, se le destituirá del cargo y se le 

podrá inhabilitar para ocupar cualquier otro cargo público 
hasta por un año. 
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Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando 

se cause un perjuicio o daño. 
 

Sólo se procederá contra el hostigador, a petición de 
parte ofendida. 

 
 

 
 

 
 

Artículo 260. … 

 
 

 
 

A quien cometa este delito, se le impondrá pena de seis 
a diez años de prisión y hasta doscientos días multa. 

 
 

… 
 

 
 

… 
 

 

… 
 

 

Solamente será punible el hostigamiento sexual, cuando 

se cause un perjuicio o daño. Sólo se procederá contra el 
hostigador, a petición de parte ofendida. 

 
 

 
 

 
Octavo. Se reforma el artículo 260 del Código Penal 

Federal, con la siguiente redacción: 
 

Artículo 260. Comete el delito de abuso sexual quien 

ejecute en una persona, sin su consentimiento, o la 
obligue a ejecutar para sí o en otra persona, actos 

sexuales sin el propósito de llegar a la cópula. 
 

A quien cometa este delito, se le impondrá pena 
imprescriptible de seis a diez años de prisión y hasta 

doscientos días multa. 
 

Para efectos de este artículo se entiende por actos 
sexuales los tocamientos o manoseos corporales 

obscenos, o los que representen actos explícitamente 
sexuales u obliguen a la víctima a representarlos. 
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Artículo 265. Comete el delito de violación quien por 
medio de la violencia física o moral realice cópula con 

persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de ocho 
a veinte años. 

 
… 

 
 

 

 
Se considerará también como violación y se sancionará 

con prisión de ocho a veinte años al que introduzca por 
vía vaginal o anal cualquier elemento o instrumento 

distinto al miembro viril, por medio de la violencia física 
o moral, sea cual fuere el sexo del ofendido. 

 
 

 
 

 
Artículo 265 bis.- Si la víctima de la violación fuera la 

esposa o concubina, se impondrá la pena prevista en el 
artículo anterior. 

 

Este delito se perseguirá por querella de parte ofendida. 
 

 

Noveno. Se reforma el artículo 265 del Código Penal 

Federal, en los siguientes términos: 
 

Artículo 265. Comete el delito de violación quien por 
medio de la violencia física o moral realice cópula con 

persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión 
imprescriptible de ocho a veinte años. 

 
Para los efectos de este artículo, se entiende por cópula, 

la introducción del miembro viril en el cuerpo de la 
víctima por vía vaginal, anal u oral, independientemente 

de su sexo. 

 
Se considerará también como violación y se sancionará 

con prisión imprescriptible de ocho a veinte años al que 
introduzca por vía vaginal o anal cualquier elemento o 

instrumento distinto al miembro viril, por medio de la 
violencia física o moral, sea cual fuere el sexo del 

ofendido. 
 

Décimo. Se reforma el artículo 265 bis del Código Penal 
Federal, con la siguiente redacción: 

 
Artículo 265 bis.- Si la víctima de la violación fuera la 

esposa o concubina, se impondrá la pena 
imprescriptible prevista en el artículo anterior. Este 

delito se perseguirá por querella de parte ofendida. 
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Artículo 272.- Se sancionará con pena de uno a seis 
años de prisión, el delito de incesto cuando los 

ascendientes tengan relaciones sexuales con sus 
descendientes, siempre y cuando estos últimos sean 

mayores de edad. 
 

…  

Décimo Primero. Se reforma el artículo 272 del Código 

Penal Federal, en los siguientes términos: 
 

Artículo 272. Se sancionará con pena imprescriptible de 
uno a seis años de prisión, el delito de incesto cuando los 

ascendientes tengan relaciones sexuales con sus 
descendientes, siempre y cuando estos últimos sean 

mayores de edad. 
 

Cuando la víctima sea menor de edad, la conducta 
siempre será entendida como típica de violación. 

 

 TRANSITORIO 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se opongan 

a lo establecido en el presente decreto. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 


